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de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Consejería Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
a la funcionaria propuesta por la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre
de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzará a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mismo ór-
gano que la ha dictado o ante el Consejero de Economía y Hacien-
da, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Dado en Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—La Directora Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Consejería de Economía y Hacienda. Dirección General de Eco-
nomía, Estadística e Innovación Tecnológica. Subdirección General
de Estadísticas Económicas.

Puesto de trabajo: 30971.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 21.296,64.

Adjudicataria

Cód. identificación: 51327824N0.
Apellidos y nombre: Grana Fernández, Concepción de la.

Puesto liberado

Consejería de Economía y Hacienda. Dirección General de Eco-
nomía, Estadística e Innovación Tecnológica. Servicio de Metodo-
logía y Difusión. Respons. Área Metodolog. y Dat. Estructura.

Puesto de trabajo: 47591.
Denominación: Respons. Área Metodolog. y Dat. Estructura.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 15.538,44.

(03/36.958/08)

Consejería de Economía y Hacienda

34 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se re-
suelve la Orden de 15 de octubre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de noviembre), por la que
se aprobaba convocatoria pública para provisión de un
puesto de trabajo por el sistema de Libre Designación (ar-
tículo 55) en la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.

Aprobada mediante Orden del Consejero de Economía y Ha-
cienda, de 15 de octubre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 4 de noviembre), convocatoria para provi-
sión de un puesto de trabajo mediante el sistema de Libre
Designación (artículo 55) en la Consejería de Presidencia, Justi-
cia e Interior.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2, base quinta de la Orden 923/1989, de 20 de abril,
de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22 de
marzo de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
a la funcionaria propuesta por la Consejería de Presidencia, Justicia
e Interior.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre
de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mis-
mo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proce-
dente interponer.

Dado en Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—La Directora Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA
DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

Puesto adjudicado

Organismo Autónomo Agencia de la Comunidad de Madrid para
la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor.

Puesto de trabajo: 64741.
Denominación: Jefe de secretaria de alto cargo.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. Específico: 11.121,96.

Adjudicatario

Cód. identificación: 2507473J0.
Apellidos y nombre: Moya Roldán, María Agustina.

(03/36.964/08)


